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%9 dselst-á. seno ofiaiai 5 au»en5loo el de l u 
íispssieionea ofloi&lee, etíaiquler» qne sea so 
orígss publioa ŝs en ía ffseíríe ÍÍ« ¿íastsía, pof 
le tani© serftn •uügetot'ias en ea cnmplimiento 
USuperior Detr t f i t 1 0 i t Ftbrero d* i86i),r 

i e r £ n Baser í l o t e» for^usoi * Is. (¿aceta IOÚO 

loa pueblos del Axch ip ié lago «rigidoa civilmente 

^sfsndo en importe ios qne pnedsn, y supliendo 

fOT ioe d e m á s los 'ondoi nc t«R respectivas 

f EOTinOtM. 

(Real órden i * 36 d i St íünbrt *e 186Í). 

SECRETARIA. D E L G O B I E R N O G E N E R A L 
DE FILIPINAS. 

El Gobernador Civi l de la provincia de Albay 
toiBunica con esta fecha al Kxciuo. Sr. Gobernador 
general el telégranaa siguiente: 

palmada erupción volcan Mayon. Regreso de re-
cdier visita Libón jurisdicción pueblo Liboc donde 
8e han recogido hoy doce c a d á v e r e s , varios carbo
nizados completamente, gran n ú m e r o de animales 
muertos y destrozos en abacales y sembrados con
siderables á causa de las lavas. 

Adoptadas medidas para tras lación sitios seguros 
habitactes visita citada. De los demás pueblos pró
ximos volcan no hay noticias ocurrieran desgrac ias .» 

Lo que de órden de la expresada Superior auto-
ridíid se publica en la Gaveta para general cono
cimiento. 

Maoil» 18 de Maizo de 1 8 8 8 . = ? . O. , Antonio 
de Sanóteban. 

olidales. 

SECRETARIA D E L E X O M O . A Y U N T A M I E N T O 
DB LA M. N . Y S. I , . CIUDAD DE MANILA. 

En virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Corregidor 
Vice presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, 
w h» stfialedo el dU 10 de Abril entrante á las diez de 
« mafiann, para la adjudioaoion en pública subasta del 
proyecto de amplifcoicn de la obra de alcantarillado del 
«8t«ro de Quietan hasU el rio Pasig, de la comprehensioo 
MÍ arrabal de Santa Oruz, incluyendo en dicho proyecto 
'« parte respectiva al puente de Carriedo para la supresión 
«I mismo. 

tipo pEra \& eabftsta será en progresión descendente 
61 d< la cantidad de cinco mil doscientos setenta y seis 
pesos veinticuatro céntimos, según presupuesto que fué 
«probado por superior acuerdo del Gobieroo General de 
«'«s Islas de 24 de iPeb rero del afio último, debiendo 
Mearse el acto del remate en la Ssla Capitular de las 
J*8HS Consistoriales, hallándose de manifiesto en esta 8e-
J8aría para conoeimiento del público, el expediente con 

de condiciones facultativas y admiiiÍ3trativas y 
itos que han de regir para la contratado 

a obra. 

Oiolf1 

ni-

ñ 

je ^ ^—amentos que han de regir para la contratación 

Posiciones ee arreglarán al modelo adjunto y sa 
en pliegos cerrados, admitiéndose solamente 

WD '* í,"raera media hora del acto. Los pliegos de-
m̂o Contener el documento que acredite haber consignado 

"citacî *0^* Prov'8if,I10l Para poder tomar parte en la 
d d j .0°.' â cantidad de ciento cinco pesos, cincuenta y 
dos Tt mos cuatro octavos ($ 105,52 4i8) equivalente al 
la caja Î*nto del tipo anunciado, depositada al efecto en 
Mlics ^Pósito de la Tesorería general de Hacienda 
:>,-lid' d*̂  Uui0n 'os documentos que acrediten la per-
las ijg hcitador sfgun está mandado, y serán nu-
^¡sitog^^08'0'0068 I116 l̂*611 * cualquiera de estos re-
'>do. 6<lUel!a8 cuyo importe sea superior al tipo seña-
ÛOCÍOQ 3Pnnc*PÍar el acto del remate, se leerá la Ins-

i Una ü * ^ ê Abril de 1872, y en caso de precederse 
^ ciooo pe*0'00 ver^a^ Por eQ0Pttte, la mínima puja será 

OOQ ^ Modelo de proposición. 
o^'No '• • vecmo de N enterado del anuncio 
j ^ Marí,0r ,a ®ecretaría del Exorno. Ayuntamiento en 

d 1iltimo» de la Instrucción de subastas de 18 
^ ^Irat6 y ê 0̂8 requisitos que se exijen para 

"woft en pública subasta del proyecto de am

pliación de la obra de alcantarillado del estero de Qoiotan 
hasta el rio Pasig, de la comprehecsion del arrabfl de 
Sta. Oruz, incluyendo en dicho proyecto la parte respec
tiva al puente de Garrieio para la supresión del mismo, 
se compromete á tomar por su cuenta la obra de que se 
trata, por la cantidad de (equí el importe en letra y gua
rismo.) Fecha y firma. 

E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: Propcsi-
cion para la adjudicación del proye to de ampliación de la 
obra de alcantarillado del estero de Quietan hasta el rio 
Pasig, de la comprehensioo del arrabal de 8ta. Cruz, in
cluyendo en dicho proyecto la parte respectiva al puente 
de Oarriedo para la supresión del mismo. 

Manila 9 de Marzo de 1888.=Bernardino Marz&no. 2 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DEL ARSENAL DE CAVITE Y DB LA JUNTA DB ADMINISTRACION 

Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. 8r. Comar.d«nte general del 

Apostadero, se anuncia al público que el dia 27 del actual á 
les diez de su mañana, se snoarán á licitación pública las 
obrr.s de teparncion del Varadero núm, 1 de este Arseual, 
con extricta sujeción al p iego de condiciones que á con
tinuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar ante la -unta 
especial de subastas al efecto se reucirá eu este Arsenal 
en el dia espresado y una hora antes de la señalada, de
dicando los primeros 30 minutos á las aclaraciones que 
deseen los licitadores ó pued^ri ggf i.eeesarias y los segun
dos para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se procederá termia&do dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte eu dicha subasta 
presentarán sus proposicioues con arreglo á modelo en plie
gos cerrados, extendidas en papel del sello compefeute 
acompañadas del documento de depósito y de la cédula 
personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles; advir-
tiéndese que en el sobre de los pliegos deberá espresarse 
el servicio, objeto de la prooosicioa con la mayor claridad 
y bajo la rúbrica (ieí interesado. 

Cf>vite 14 de Marzo de 1888.—Pedro de Pineda. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cf.vite.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta las 
obras de reparación del Varadero núm. 1 de esta Arsenal. 
1. a L a licitación tiene por objeto hacer Iss obras de 

reparación del Varadero núm. 1 de este Arsenal, oom-
prendidas en el unido pliego de condiciones facultativts. 

2. a E l precio qne ha de servir de tipo psra la su
basta y los materiales que han de invertirse en las indi
cadas obras, son los que se señalan en el citado pliego y 
presupuesto que se acompaña. 

3 a L a licitación tendrá lugar ante la Junta especial 
de subastes de este Arsenal, el dia y hora que se anuncia
rán en la «Gaceta de Manila». 

4.a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modela, estendidas en papel del sello 10.° y se 
presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la Junta; 
asi como también la céduls personal ó la patente si el que 
propone es natural del Imperio de China, sin cuyo docu
mento, no le será admitida la proposición. A l mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, 
entregará cada licitador un documento que acredite haber 
impuesto en la Tesorería Central de Hacienda pública de 
estas Islas, en metálico ó valores admisibles por la Legis
lación vigente, á los tipos que ésta tenga establecidos, la 
cantidad de quinientos diez y siete pesos cincuenta y nueve 
céütimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior, se 
hiciere en ia Administración de Hacienda de Cavite, habrá 
de ser precisamente en metálico. 

5 a S i por resaltar proposiciones iguales hubiere que 

proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se en
tenderá que renuncian al derecho á la ^uja los queabardoLea 
el local, sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar 
por el órden preferente de numeración de los respectivos 
pliegos, en el caso de que todos los interesados se tegEren 
á mejorar su oferta. 

L a s rebsjas qne se hagan, tanto en las propcsicioDef, 
como en la licitación ortl, se expresarán en la misiva 
unidad y íracoion de unid&d monetaria que ia adoptada 
para el precio tipo. 

6. n E l licittdor á cuyo fbvor se adjudique en defici-
tiva el remute. impendré como fibrza pera responder del 
cumplimiento de eu compromiso en Is Tesorería Central 
de Hacienda y en la ferma que establece la condición 4.a, 
la cantidad de mil treinta y cinco pesos diez y nueve cén
timos; cuya fiarza EO se le devolverá hasta que se halie 
solvente de su cempromiso. 

7. a E l Jefe de la Agrupaeior, ó el funcionario encar
gado de las obras, espedirá pase para la entrada en el Arsenal 
del personal qne el Oníratista necesite para la ejecución, 
de las referidas obras. También dicho funcionario dará el 
permiso de entrada por las puertas del Arsenal de lea 
herramientas y materiales que sean necesarios, así coma 
el de salida de tquellas y sobrantes de estos. 

8. a E l Jefe del Negociado de obras, ó un delegado 
suyo, intervendrá las obras meroonadas, eegun previene 
el artículo 612 de la vigente Ordenanza de Arsenales. 

9 a E l Contratista verificará hs obras que menciona la 
condición 1.a, dando principio á las mismas dentro da ¡os 
8 dias siguientes al en que se le notifique la adjudicaciou 
definitiva del servicio y te compromete á darlas por termi
nadas en el plazo de seis meses contados des . e el siguiente 
üia de la adjudicación definitiva, pudiendo prórrogarse dos 
mesas más este plazo en el caso de que las obras de refe-
rercia se detuvieran por causas agenas á su voluntad ó de 
fuerza mayor. 

10. S i el Contralista no diese principio á las obras eai 
el pbzo que m^rca la condición anterior, se le impondrá 
una multa equivaleute al uno por ciento del importe total 
en que hubiera sido adjudicado el servicio por cada dia 
de demora, y sitranscurridos 10 dias no las hubiese prin
cipiado, podrá la Marina rescindir el contrato y verificar 
las obras por Administración, ó nueva subasta, siendo de 
cuenta del primer rematante, el exceso de gastos y ks 
demás perjuicios que á la Hacienda resultaren. 

11, Si las obras no estuviesen terminadas en el plazo que 
señala la condición 9.a, se impondrá al contratista la misma 
multa del uno por ciento del referido importe total ea 
que se le hubiese adjudicado e! servicio, y si no las ter-
miaaren á los 20 dias sucesivos, se rescindirá el contrato, 
y se procederá eu la forma prescrita eo la cláusula anterior; 
siendo de advertir que ¡a rescisión lleva siempre consigo 
la pérdida de la fianza que será adjudicada á la Hacienda, 
aun cuando no haya perjuicios que indemnizar; pues ei 
los hubiere y aquella no bastare, se procederá contra los 
bienes del asentista legalmente hipotecados en garantía de 
su obligación, á tenor d« lo prescrito en el Real Decreto 
de 27 de Febrero de 1852 y srt. 23 de la Instruocioa de 
9 de Febrero de 1853. 

12 Terminadas las obras, herá entrega el Contratista de 
ellas á la Marina, representí da por el Jefe ú oficial del 
ramo facultativo encargado de su dirección, con la Inter^ 
vención del Jefe del negociado de obras, ó un delegado 
suyo, conforme previene el art. 613 de la referida Ordenanza 
de Arseneles, los cuales teniendo á 1* vista el plano, pre
supuesto, pliego de condiciones y demás docunentos, le
vantarán un acta en que se expresen si son de recibo, 6 
detallando en caso contrario las faltas que se hubiesen 
cometido; en este documento estampará el Contratista eu 
conformidad ó nó, razonándola en este último caso. 

E l Contratista podrá reclamar contra el resnlt«ido del 
recouocimie&to, si no estuviese conforme con é!, dentro, 
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del plazo de 24 horas; cuya reclamación habrá de lucerla 
por escrito y preseatarla ó la Juuta de Aduainistracion y 
trabajos de este Arsenal, poniéndolo en el aoto en noticia del 
oficial del í-uerpo administrativo que h^ya intervenido en 
©1 reconocimiento, según preceptúa el art. 487 de la refe
rida Ordenanza. 

13. . E n el caso de que por el reconocimiento que se 
verifique resulte qae las obras ó alguna parte de ellas no 6e 
han llevado á cabo en la forma prescrita en el plano, pre
supuesto y condiciones facultativas, queda obligado el Con
tratista á hacer en el término de 20 dias sin derecho á 
indemnización alguna, todas las reparación* s que fueren 
precisas; y si se negase á ello, se harán por Administración 
y por cuenta de su fianza. 

14. E l importe de este servicio se pagará al contratista 
en tres plazos, prévias liquidaciones formadas por el Ne
gociado de gastos en cantidades iguales en la forma si
guiente: el primero al notificarle la adjudicación definitiva 
del servicio, el segundo al terminar el relleno y arriar 
el primer trozo de empariliado y el tercero á la termina
ción total de las obras y con presencia del acta á que hace 
referencia la condición 12, y se espedirán por la Ordenación 
de Marina del Apostadero en el término de quince dias, li
bramientos de sus importes contra la Tesorería Central de 
Hacienda pública de estas Islas. 

15. E l plano estará de manifiesto en la Secretaría de 
la Comandancia general de este Arsenal, donde darán to
das las esplicaoiones que deseen las personas que quieran 
interesarse en la subasta. 

16. Queda obligado el rematante al otorgamiento de 
escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador del Apos
tadero dentro de los 10 dias siguientes al en que se le notifi
que la adjudicación del remate. 

Serán de cuente del mismo todos los gastos del expediente 
de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en Real orden 
de 6 de Octubre 1866, son los siguientes: 

L o Los que se causen ea la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.o Los que correspondan según arancel, al Notario 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, asi 
como por el otorgamiento de escritura y copia testimo
niada de la misma; y 

3.o Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el Contratista en la Ordenación 
del Apostadero para uso de las oficinas, cuando más á los 
quince dias del otorgamiento de la misma. Por cada dia de 
demora en la entrega de dichos impresos, se impondrá al 
rematante multa de oinci pesos. 

L a esoritur* del contrato, deberá contener el pliego de 
condiciones administrativas, el de las facultativas y el 
presupuesto en él citado, la fecha del periódico oficial en 
que los mismos se inserten, el testimonio del acta del re
mate, copia del documento que justifique el depósito ó ga
rantía exigida y la obligación del contratista para cumplir 
lo estipulado. 

17. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación, las prescripciones del 
Beal Decreto de 27 de Febrero de 1852 y las generales 
aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, in
sertas en las cQ-acetas de Manila> nú ñas. 4 y 36 del año 
de 1870, asi como sus ad'ciones posteriores en cuanto no 
se opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 5 de Marzo de 1888.—El Jefe del 
Negociado de Acopios, Federico Ponte.—V.o B.o — E l Co
misario del material naval.—Ricardo del Pino.—Es copia, 
Pedro de Pine4a. 

Modelo de proposición. 
Don N. N. vecino de , domiciliado en la 

calle núin , en su nombre (ó á nombre de 
D . í í . N . para lo que se halla competentemente autori
zado) hace presente; Que impuesto del plano que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia general 
del Arsenal de Cavite, anuncio, pliego de condiciones y 
presupuestes insertos en U c Gaceta de Manila» núm 
de fecha para las obras de reparación del Varadero 
súm. 1 de dicho Establecimiento, se compromete á verifi
car dicho servicio, con estricta sujeción á todas las condi
ciones contenidas en los pliegos y por el precio señalado 
cemo tipo (ó con baja de tantos pesos, tantos céntimos por 
ciento). Todo en letra. Fecha y firma. 

Es copia, Pedro de Pineda. 
Nota: E n virtud de lo dispuesto en Real órden de 7 

de Julio de 1884, los lioitadores tienen el deber de con
signar su domicilio en el punto donde presenten su pro
posición. 

Ingenieros de la Armada Comandancia Apostadero de F i 
lipinas.—Pliego de condiciones facultitivas para sacar 
á concurso la composición del Varadero núm. 1 de este 
Arsenal. 

1. a E l contratista tendrá que levantar las imadas de 
la ante grada 10 m. mas del firme hácia la cabeza del 
varadero y 28 muertos para reemplazarlos todos siguiendo 
la pendiente actual. 

2. a Tendrá que apilotar todo el contorno de la ante
grada según está marcado en el plano con dos filas de 
pilotes en los contornos laterales y tres en la cabeza; estos 
pilotes serán de guijo de 7x0 25x0 25 el hueco que entre 
todos dejen tendrá que rellenarse de piedra rodada partida 

según está marcado en el plano; después de bien igualada 
la superficie se colocará subre eha los muertos que i/áu 
empotrados hasta su Cira alta en hormigón hidráulico; 
estos muertos serán de ipil de 9x0 45x0'25 distribuidos 
según marca el plano, sobre estos muertos irán las imadas 
que serán de batís ea piezas de 10 á 12 m. largo 
x0'40x0'30, para m^yor ficilided del trabajo y mayor 
segundad de este, toda la obra de madera de la ante-grada 
se hará en seco en Secciones de 10 á 12 m. con todos 
sus herrajes, arriándola después sobre el firme y nivelándola 
antes de hacer el relleno de hormigón de que se habló 
anteriormente. 

3. a LRS imadas llevarán colocadas en la parte que vá 
siempre cubierta por el agua 75 c-jas de hierro fundido 
con sus rodillos de este mismo metal, con eje de hierro 
forjado. L a construcción de estas cajas y rodillos será de 
cuenta del contratista facilitándosele por el Arsenal los 
modelos y además tendrá ta rabien que colocar otras cajas 
de la misma forma que las anteriores, cuyo número no 
bajará de 80 y que se facilitarán por el Arsenal. 

4. a Todas las piezas de madera que van debajo del 
agua llevaran una capa de alquitrán y las cajeras ea donde 
van los asientos de los rodillos una de chapalote. 

5. a Las dos imadas laterales llevarán guardavssos de 
ipil de 10 á I2x0l45x0 20 y un muerto si y otro no 
togicos en sus cabezas para la sageoion de los guarda-
vasos. 

6. a Todos los herrajes qua unan unas piezas de madera 
con otras serán galvanizados y de 26 mm. de diámetro 
los tornillos para unir las imadas con los muertos y las 
primerss entre sí serái de 20 mm^ y arponados para 
los guardavasos, de 23 mm. arponados también para los 
toginos que llevarán algunos ¿leí mismo diámetro y con 
tuercas según se le designe por el Ingeniero que ins 
peccione la obra. 

7. a E n la cabeza de los dos muelles laterales se 
colocarán dos pantalanes de 12 metros de largo á uno 
y otro lado del Varadero que servirán para el manejo 
de los martinetes, debiendo quedar después estos pantalanes 
para facilitar las maniobras de las Varadas, estos pan
talanes tendrán sus piés derechos de guijo de 6x0 25x0'25 
separados uno de otro dos metros y dejando el mismo 
ancho que los muelles de piedra, sobre estos irán unas 
correas transversales de guijo de 0 20x0" 15, sobre estas 
traviesas irán unas soleras del mayor largo que se pueda 
y con una escuadría de 015xOl12 y sobre estas las 
tablas del piso de 6 cm. de gruesj que tengan el largo 
del ancho de los actuales muelles de piedra y separadas 
una de otra unos 3 cm., para estos pantalanes se podrá 
aprovechar la madera que resulte útil del desbarate de 
la antegrada del Varadero. 

8. a Será de cuenta del contratista el dragado del fondo 
en la enfilacion del varadero hasta la altura de la MH-
china y en un anobo igual á la distancia entre los panta
lanes hasta conseguir un fondo de ocho metros. 

9. a Todos los materiales serán reconocidos antes de 
ser aplicados y se ajustarán eu sus condiciones á las de 
las contratas vigentes ©a este Arsenal. 

10. E l precio que se fija como tipo para las obras, es 
el de diez mil trescientos ciacaenta y un pesos noventa y 
seis céntimos pagadero en tres plezos en cantidades iguales 
en la siguiente forma: el l.o al firmar el contrato, el 2.0 
al terminar el relleno y arriar el primer trozo de empar
rillado y el 3.° á la terminación total de las obras. 

11. E l plazo para l a terminación de las obras será de 
seis meses pero si se tropezase con ranchas dificultades, 
siempre de esperar en esta clase de obras, podrá prolon
garse hasta dos meses mas como limite máximo, y los 
trabajos hidráulicas se harán á las horas que las mareas 
permitan. E l plez) empezará á contarse desde el dia 
siguiente al de la adjudicación difinitiva. 

12. Y última uno de los Ingenieros destinados en el 
Arsenal estará encargado de la inspección de las obras, el 
cual podrá hacer al contratista cuantas observaciones orea 
convenientes para la mejor terminación de la obra, cuyas 
observaciones tendrá obligación éste de atender, siempre 
que no modifiquen radicalmente el plano aprobado. 

Arsenal de Cavite l.o de Marzo de 1888—Salvador 
Paramo.—Es copia, Pedro de Pineda. 

1.a Agrupación Jefatura.=Presupuesto de los materiales 
y jornales que necesitan las obras del Varadero núm. 1 
en su composición y reforma. 

Por el ramo de aflote.—Levantar las imadas de la ante
grada y 10 metros mas adentro del firme y 28 muertos para 
reemplazarlos por estar en mal estado 

Por el ramo Civil: Apilotar todo el contorno de la an
tegrada, colocar dos pantalanes provisionales de 12 metros 
largo por banda y banda para el manejo de los martinetes 
que han de e evar los pilotes, rellenar de piedra rodado 
todo el vacío que forma el pavimento de la antegrada, 
cementar con una capa de hormigón toda la superficie de 
l a cara alta, empotrar los 28 muertos con hormigón y 
una vez colocados en su sitio dar uua mano de impri
mación á toda la obra nueva de madera y hierro. 

Por el ramo de Calafates: Barrenar y empernar la 
imada con los muertos, los empalmes de id. los arponados 
pera los guarda-vasos y los toginos; dar alquitrán todo el 
emparrillado que van al agua y poner chapapotes el asiento 
de las 75 cajas de los rodillos. 

Por el taller da Herrería: H^cer 178 pernos dt), 
con tuercas galvanizadas para la imada, mmrtos y » S | 
vasos y 148 id. de id. con tuercas para los empajfâ  
toginos, 75 pernos de hierro para los rodillos o 
y 8 zunchos de id. para estacadas. 

Por el taller de fundición: Moldear y fundir 75 . 
de hierro fundido ó chumaceras para rodillos. 

Por el taller de maquinaria: Tornear 75 cajas de \x< 
fundido, 75 rod.l os id. para id., 75 ejes de ^ 
batido para dichos rodillos y enroscar 178 pernos de ^ 
con tuercas, id. 148 id. de id. con tuercas. 

Materiales. 
Para el ramo de Aflote. 

39,690 M.3 de ipil en 28 piezas de 9xOc45 
x0'25 para muertos á $ 24 39. 

8 400 M.3 de betis de 10 á 12 metros largo 
xO^OxO SO en 6 piezas para imadas 
á $ 24 39. 

3l600 Id . de ipil ó betis en 4 piezas de lO'OO 
xO'íoxO^O para guardavasos á $ 2 4 , 3 9 

t»\ 

968̂  

20^ 

89'250 

24'000 

16*000 

3'792 

76 

27000' 

33' 
85' 

345' 
55' 
20' 
30' 
23' 

100 
30 
12 
50 

52 

95 
250 
433 
800 

96 

1769 
1910 
100 

6 
4 
3 

Para el ramo Civil. 
M.3 de guijo en 204 piezas de 7x0*25 

x0'25 á $ 21,68. 
Id. de id. en 64 id. de 6 OOxO^xO^S 

á 2168. 
Id . de id. eu 64 id. de 4'00KO 25x0 25 

á 21t68. 
Id . de mangachapuy en 24 tablones 

de 8x0t35x0'06 psra andamiaje á 
$ 4017. 

Id. piedra rodada p^ra el relleno de 
la antegrada á $ 5*00. 

Kilógramos c*l hidráulica á $ 3 00 por 
cada 100 K . 

KUólitro lod J rnaladquií á $ 3. 
Kgs. grava á $ 5'00 m.3 
Id. albayalde ea pasta á $ 018. 
Litios acaite de Imaza á $ 0^2. 
Id. de china á $ 0'26. 
Id. de aguarrás á 0 30 
Id. azarcón ó minio á $ 0'22. 

Para el ramo de Calafates. 
Kgs.alquitrán comande Suecia á $0*12 
Id. brea negra á $ 0Í08. 
Litros aceito de coco á $ 0 13. 
I d . cal ordinaria apagada á $ 4*29 K . 

Para el taller de Herrería. 
Kgs. hierro forjado en cabilla de 15 á 

17 á S 0*19 
Id. id. id. ea id. de 18 á 20 á $ 0 19. 
Id. id. id. en id. de21 á 2 3 á $ 0 19. 
Id. id. id. en id. de 24 á 26 á $ 0*19. 
Id. id. id. de 75 á 79 á $ 0*19. 
Id . id. id. en planchuela de 11 á 13 á 

$ 0 1 9 . 
Para el taller de Fundición. 

Kgs. de hierro nuevo á $ 0 07 
Id. de id. viejo á $ O'Ol. 
Id . de zinc nuevo & $ 0'30 K . 
Litros de ácido sulfúrico á $ 0 80 litro. 

Id . de cloruro a $ l'OO id. 
Kgs sal amoniaco á $ Oí97. 

Suma de materiales. 
Jornales. 

Del ramo de Aflote . 
Civil . . . 

de Calífates . 
de Herrería 
de Fundición . 
de Maquinaria. 

1934Í, 

520̂  

346*8 

152'3í 

3801» 

810(« 
99'0(| 

425 Oí 
62'Ií 
12'10 
^ 
9'O0 
50« 

1200 
240 
1'56 

214'Ó0 

cm 
u 

M 

i i 
jresí 
Je l«l 

U 
I 

18 tof 
este 

6. a| 
ejeiofl 
del Pl 

7. a 
< m 

por 
8. 

«ello 
I 

tmiiaf 
9.a| 
IP 

dua 
putenl 

10. 
; I 

de oc 
rácteif 
Coota 
eolerij 
ierioi 

1127*50 
1999 00 

60 00 
77'25 

156*25 
166*30 

SF.0 

Total... $ 10351'96 ^ 
Arsenal de Cavite 15 de Febrero de 1888.--Salvador ^ 

Páramo.—Es copia, Pedro de Pineda. •11 
2 Al 

C O N T A D U R I A . G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

E l dia 17 de Abri l próx imo , á las diez de l» 
m a ñ a n a , se sacará á concierto público ante el Sr. 
Contador general de Hacienda, en su despacho, * 
adquis ic ión de 9900 ejemplares impresos en 
pliegos de cuentas y documentos necesarios » 
Administración Central de Impuestos directos y 
Subalternas provinciales durante el año actual,c 
extricta sujeción a l pliego de condiciones que á con 
t ínuacion se inserta, y bajo el tipo en progr681 
descendente de 56 pesos. 

Manila 16 de Marzo de 1888.—Arroyo. 

Bases redactadas, para contratar en concierto P 1 ^ ! 
ante el S r . Contador general de Hacienda, 'a ^ 
quisicion de 9.900 ejemplares impresos de ^ 
cumentos de carácter general, que se ^^gsto 

Por 

il 

tota 
H 

•sc| 
lííl 

para el servicio de Contabilidad del presup 
de 1888. .ert0( *% 
1.a L a Hacienda contrata mediante cooC 

4 



ir, 

)2'31 

10 Oí 
mi 
2'10 

ó'SO 

(Jaceta de Manila.—Num. 79. Marzo de 1888. 3tí7 

1 servicio de Contabilidad 9.900 ejemplares 
^ á 6.¡Bientos impresos según los 4 modelos que 
it ^ ^ p g ñ a n , en 5.650 pliegos de papel de 2.a 
íe í f - de l«s naarcas m á s superiores de plaza. 

g l tipo para optar a! indicado servicio será 
fs 56, en escala descendente, 
gj concierto tendrá lugar en el despacho del ..i de Pf! 

3.» 
Coi 

i'Oó 
7l50 
ni 

200 

21 
|3l83 

910 
000 
4'80 
iOO 

piador general, el d ía y hora que se designe. 
Sr vu pHra garantir el mismo, el contratista in-

^ i en la Caja de Depós i tos el 10 p 3 del tipo 
lre^)judicacion. 
^ A l08 qv^11™ di&s de adjudicado el servicio, 

^tratista entregará en la Contaduría general 
^ C0|alida^ de ios ejemplares impresos de que trata 
'a gervicio. 

Tan ¡uego haya hecho entrega de dichos 
lares impresos conforme al modelo y calidad 

^ a o e l exigido, se a b o n a r á por la Hacienda a l 
^atista el importe correspondiente. 

í05 a g0 caso de que no cumpla el contratista lo 
alado, Ia Hacienda se incautará de la fianza 

fcada Para resarcirse de los d a ñ o s que esto le 
11 one sin perjaicio de proceder contra el mismo 
¡ífla vía correspondiente. 
g a Las proposiciones se presentarán en papel de 
lio 10.° en piieS0 cerrado, dirigido al Sr. Contador 

^neral,' según el modelo que se inserta á con-
nuacion. 
9 a Conforme vayan loa licitadores presentando 

¡0j pliegos al ár. Contador general, exhibirán la c é -
m personal, si son españoles ó extranjeros y la 
atente de capitación si pertenecen á la raza china. 
10. Todas las dudas y cuestiones que puedan 

insciúi'SB en este contrato, deberán ser resueltas con 
írreg'o á la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

Manila 8 de Marzo de 1 8 8 8 . — J o s é M.a Arroyo . 
Modelo de proposición, 

D, N. N. ofrece tomar á su cargo el suministro 
L 5650 ejemplares impresos de documentos de ca
rácter general que se necesitan para el servicio de 
Contabilidad en la cantidad de pfs con 
«Diera sujeción á las bases estipuladas para el con

tó de este servicio, publicado en la «Gaceta de 
» del dia. 2 

ADMINISTRACION C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PROPIEDADSS D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

La Intendencia general de Haoiencta, ña tenido á bien 
¡i/mr, que el dm 24 de Abril próximo y á las diez 
« punto de su mañana, se celebre ante esta Administra-
«OD Central y la Subalterna de la provincia de Cebú 

i concierto púbMoo y simultáneo para vender un bote 
jwi sus enseres procedente del suprimido Resguardo de 
licieoda con la rebaja de un diez por ciento en el tipo 
e rigió en los dos anteriores ó sea por la cantidad de 
118'17 en progresión ascendente, y con entera sujeción 

I pliego de condiciones que se halla de manifiesto en él 
' ende respectivo de este Centro y en la citada Admi-
«iílracion de Cebú. 

»nila 16 de Marzo de 1888.—Luis Sagúes. 2 
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SECRETARIA D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL, 

sioion de la Dirección general de Administración 
sacará á pública subasta el servicio del suminis-

1 6 raciones á los presos pobres de la cárcel pública de 
Provincia de la Isabela de Luzon, b̂  jo el tipo en progresión 
pendente de diez céatuaos de peso por cada ración dia-

J con est"cta sujeción al pliego decondioiones que á oonti 
C T i n 8 e r t a ' E 1 a c t o t e n d r á l a s t t r 9 n t e l a J a n t * d e 
(ssj rf8 ê 'a exPresada Dirección que se reunirá en la 
fe H \rC ^ ^ â ca^8 •^rZ0üi8P0í esquina á la 
!4 friones, (Intramuros de esta ciudad) y en la 
^ ^ dicil8 ProvincÍB el difc 17 de Abril próximo 

n̂ punto de su mañana. Los que deaen optar á 
podrán presentar sus proposiciones extendidas 

ido l a Sê 0 ^ '0, aoomPafiando precisamente por se-
lanif ! °0Qa:iento de garantía correspondiente. 

*15 de Marzo de 1888.—Enrique Barrera y Caldés. 

Condiciones generales jurídico-administrativas que 
8 Junta Inspectora y administradora de cárceles 

í»;*0^.* subasta ante la Junta de Almonedas el ;>o del suministro de raciones á los presos pobres de 
ll ge P^lica de la provincia de la Isabela de Luaon. 
ííesj i0SaOR ^ subasta el servicio de suministro de ra-
tipo eQ P1"6808 de la cárcel pública de llagan, bajo 
* ĉionP̂ 08̂ esio,1 descendente de $ O'IO de peso por 

f68 desde^Y86-011 ^ e l a c o n t l ' a t a 8 e r a ^ e fcres ftfios 0011' 
%t iss e . dia en que principie el contratista á sumi-

primeras raciones á los presos pobres de la 
i4 A ^ o i a de la Isabela de Luzon. 
ioj ^Qistracion satisfará al contratista mensual-

te de las raciones que haya suministrado 

a los presos pobres, prévia la liquidación justificada que 
formará la Junta Inspectora y administradora de la cárcel 
pública de la provincia de la Isabela de Luzon. 

4.a Será obligación del contratista ó de sus encargados 
introducir sin escusa ni protesto alguno en la cárcel de 
la provincia entre cinco y seis de la madrugada, todos los 
dias, la ración de los presos pobres que allí existan para 
que pueda precederse inmediatamente á confeccionar los 
ranchos y repartirlos en las horas de reglamento. 

5.6 Las raciones diarias de los presos pobres de la 
cárcel de la provincia de la Isabela, se compondrán de 
los artículos siguientes: 
1 panecillo de 4 onzas de peso y fresco; ó en 

su defecto, media chupa de arroz por cada 
preso. 

500 gramos de buen café tostado y molido ^DesajBHO. 
por cada 100 presos. 

1 kilógramo, 500 gramos de ezúcar por cada 
100 presos. 

2 chupas de arroz de 2.a blanco de Panga-
sinan por cada preso ó en su defecto 
i?nal cantidad de arroz de segunda blanco 
de S.Higoii, limpio de polvo, paláy, bichos 
ó sustancias estrañas. 

9 onzas de carne, no pudiendo exceder deVCnandcel ranclw 
la cuarta parte el hueso que contengan. [ sea de carne. 

3 libras de sal de cocina por cada 100 presos. 
Pimienta, clavo, laurel y canela valor $0'12 4¡ 

por cada 100 presos. 
Pimentón valor en $ 0*12 4[ por cada 100^ 

presos. 
2 chupas de arroz de las mismas clases y^ 

condiciones que cuando el rancho es de 
carne. 

11 onzas de pescado fresco por cada preso, 
agregando á este indistintamente y según 
las estüciones del año pare su condimeñt •, 
algunas de las frutas ó legumbres siguientes: 

Sampaloc, tomate, rábanos, camías, guay8baS>Uflaildo el rancho 
santol, brotes, tiernos de cathote/cancong pi-> . ...g-j. 
mientes y vinagre en cantidad suficiente para' 
un buen guiso del país. 

A falta de pescado fresco puede sustituirse 
esta ración por otra de pescado seco en can
tidad de 7 1|2 onzas por cada preso, agre
gando en este caso para su condimentación, 
mongo seco, calabaza fresca ú otras hortalizas 
déla estación y vinagre en cantidad suficiente' 
E l contratista suministrará asimismo diariamente la leña 

necesaria á la condimentación de los ranchos. 
Los Domingos, Mártes, Jueves y Sábado se suministraré 

rancho de carne. 
Los Lúnes, Miércoles y Viérnes rancho de pescado. 
6 . a E l contratista queda obligado á reponer inmediata

mente todas las raciones de carne ó pescado, arroz, ó me 
nestras que se rechacen por mala calidad en el acto de la 
entrega; en la inteligencia que de no hacerlo así se pro 
cederá á su adquisición por su cuenta. 

7. a S i el contratista no cumpliese con las condiciones 
aquí estipuladas y entregase, á pesar de las amonestacio
nes que se le dirijan, los artículos de mala calidad, podrá 
imponérsele á propuesta del vocal de turno de la Junta 
de Cárceles, la multa de $ 5 á $ 50 prévia aprobación de la 
Dirección general de Administración Civil. 

8. a E l contratista garantizará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 p § de $ 6720<00 que se calculan impor 
tará este servicio durante los años de la contrata, la cual 
deberá prestar en metálico, ó en valores autorizados al 
efecto. 

9. a Cuando por incumplimiento del contratista, el su
ministro de raciones se haga por Administración con el 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerle 
en el plazo de 15 dias, transcurrido el cual sin haberlo 
hecho, se dará por rescindida la contrata á perjuicio del 
rematante, y con los efectos prevenidos en el art. 5.° del 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue 
por la Administración ninguna remuneración por calami
dades públicas como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios, y otros casos fortuitos; 
pues no se le admitirá ningún recurso que presente dirigido 
á este fia. 

11. Cuando el contratista desee subarrendar este ser
vicio á otro, solicitará el correspondiente título de la Di
rección general de Administración Civil á favor del mismo, 
para que con este documento sea reconocido como tal, 
acompañando al verificarlo el correspondiente papel se
llado y sellos de derechos de firma. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la extensión de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en que se notifique la apro
bación del remate hecho á su favor, deberá otorgar para 
garantir el contrato, así como los que ocasionare la saca 
de la primera copia que deberá tacilitai la Dirección 
para los efectos que procedan. 

13. E n caso de muerte del contratista quedará res
cindido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan 
cumplir las condiciones estipuladas en el mismo, prévio 
otorgamiento de la escritura correspondiente, 

14. L a Administración se reserva el derecho de pror

rogar este contrato por espacio de dos meses, si asi c »a-
veniere á sus intereses ó de rescindirle, prévia la unlaai. 
nizacion que marcan las leyes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las coadioioaes 
de la escritura ó impidiese que el otorgamiento se lleve á cabo 
dentro del término fijado en la condición 12, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante; 
siempre que esta declaración tenga lugar, se celebrará nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la diferencia que resulte y satisfaciendo al Estado los per
juicios que le hubiere ocasionado la demora ea el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabi
lidades, se le secuestrarán bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por Administradoa & 
perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador es circunstancia 
precisa haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos 
la cantidad de $ 336 00 5 p 3 del tipo fijado para abrir 
postura, debiendo unirse á U proposición el documento 
que lo justifique. 

17. L a calidad de mestizo, chino, ó extranjero domi
ciliado no excluye el derecho da licitar en este contrato. 

18. Los licitadores presentaran al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposicioues en pliegos cerrados 
extendidas en papel de sello 10.° firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente cédula personal. 

19. Al pliego cerrado deberá acompañarse el docu
mento de depósito de que habla la condición 16. 

20. No se admitirá proposición alguna que altere ó mo
difique el presente pliego de condiciones, á excepción del 
artículo l.0 en lo relativo al tipo en progresión descendente. 

21. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852, ios contratos de esta 
especie, no se someterán á juicio arbitra!, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos por la via contenoioso-
administrativa que señalan las leyes vigentes. 

22. S i resultaren empatadas dos ó mas proposiciones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por diez minutos entre los autores de aquellas, adjudicán
dose al que mejore más su propuesta. Eu el caso de ne 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposi
ciones más ventajosas que resultaron iguales, se hará la 
adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del 
rematante que endose en el acto á favor de la Dirección 
y con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe el contrato á satisfacción de la Dirección general 
de Administración Civil. Los demás documentos de depó
sitos, serán devueltos sin demora á sus interesados. 

llagan 20 de Febrero de 1888.—P. A. de la Junta ins
pectora y administradora.—El Presidente, Miguel Fer
nandez Figares. 

Modelo de proposición. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas, 

D . N . N. , vecino de N . , con cédula personal de..... 
clase, núm ofrece tomar á su cargo por el término de 

la contrata de suministro de raciones de los 
presos pobres de la cárcel pública de la provincia de . . . . 
. . . . por la cantidad de $ por cada ración diana y con 
entera sujeción ai pliego de condiciones publicado en el 
núm de la «Gaceta» del dia de...... de 188 del 
que me he enterado debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acredita ha
ber depositado en la Caja de Depósitos, la cantidad de 

Fecha y firma. 
E l Excmo. Sr. Director general por acuerdo de fecha 

de hoy se ha servido aprobar el pliego de condiciones que 
precede y disponer su publicación. 

Manila 8 de Marzj de 1888.—El Subdirector, Viilava. 
— E s copia. Barrera. 2* 

E l día siete de Abril próximo á las diez en punta 
de su mañana, se celebrará ante la Junta de A l 
monedas de la Dirección general de Administraeioa 
Civil, subasta pública para contratar las herramiea-
tas que han de adquirirse para los trabajos co
munales de la provincia de Calamianes, que se ex
presan en la adjunta relación, bajo el tipo en pro
gresión descendente de quinientos cuarenta y ocho 
pesos cincuenta y siete céntimos y con entera 
sujeción al pliego de coadiciones que á continuación 
se inserta. SI acto tendrá lugar ante la expresada 
Junta de Almonedas que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones, (Intramuros de Ciudad). Los 
que deseen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones estendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando, precisamente por separado el dooo^ 
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B ente de garantía correspondiente. 
Manila 14 de Marzo de 1888.—Enrique Bar

rera y Celdés. 
Helacion valorada de las herramientas para los tra

bajos comunales de la provincia de Calamianes. 

Número 
de 

unidades. 

Precio de 
la unidad. Importes. 

Clases. Pesos. Cént. Pesos. Cént-

20 Zapapicos. 
15 Barretas de punta y boca. 
15 Id. de id. y pié de cabra. 
30 Palas. 
50 Hecbes de dos manos. 
04 Sierras grsndes de Europa. 
04 Id. id. del Paíe. 
20 Picos. 
04 Sierras de mano de 1.» 
04 Id . de id. de 2 a 
04 Id. de id. de 3.a 
20 Azadas. 
1© Bnrrenas de l a 
04 Id de 2 a 
04 Id . de 3.a 
04 Id . de 4.a 
20 Paletas de Alb ñil . 
50 Orrretiilaa de mano. 
06 Mezos de hierro. 

0 
0 
1 
0 
1 
4 
1 
0 
1 
1 
0 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
6 
1 

87 
75 
00 
75 
50 
00 
50 
75 
25 
00 
62 
50 
50 
20 
20 
18 
40 
00 
25 

17 
11 
15 
22 
75 
16 
6 

15 
5 
4 
2 

10 
5 
O 
O 
O 
8 

300 
7 

40 
25 
00 
50 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
48 
00 
00 
80 
80 
72 
00 
00 
50 

5 VS 
Suma 522 45 

ara envase 26 12 
Total . . . . . . . 548 57 

Manila 28 dé Setiembre do 1887.—Grailleroao Ziroo. 

Pliego de condiciones para la contrata de las herra
mientas necesarias para los trabajos comunales 
de la provincia de Calamianes. 
Artículo 1.° Las herramientas objeto de la con

tratación, serán las que en clase y número se ex
presan en la relación valorada, ascendente á qui
nientos cuarenta y ocho pesos cincuenta y siete 
céntimos, incluso el 5 p § calculado para envases, 
debiendo construirse las mismas, con estricta suje
ción á los modelos que se hallan de manifiesto en 
la Inspección general de Obras públicas. 

Art. 2 .° Para poder entrar en licitación será 
preciso constituir préviamente en la Caja de De
pósitos veintisiete pesos cuarenta y dos céntimos, 
cuya carta de pago deberá acompañar á la propo-
aiciou, sin cuyo requisito no será admitida, asi como 
tampoco lo serán los que excedan del tipo. 

Art. 8 . ° Las proposiciones serán por la totali
dad de las herramientas, siendo rechazadas las que 
no tengan este carácter. 

Art, 4.° E l servicio se adjudicará al autor de 
la proposición que resulte más beneficiosa para la 
Administración; en el caso de haber proposiciones 
iguales, se abrirá una puja verbal durante diez mi
nutos eatre los autores de las mismas, y resultando 
todavía empate, se adjudicará el servicio á la pro
posición señalada con el número ordinal más bajo 
Ó sea la 1.a recibida por la Junta de Almonedas. 

Art. 5.° E l adjudicatario deberá constituir 
la fianza definitiva y formalizar la escritura de 
contrata en el término de cinco dias, á contar desde 
el en que se le notifique la aprobación del remate. 
Si transcurrido dicho plazo no hubiese cumplido 
con los indicados requisitos, perderá el depósito 
constituido para licitar, quedando esto á favor de 
las Cajas de ramos locales, precediéndose á celebrar 
otn nueva subasta. 

Art. 6 ° L a fianza se compondrá de cincuenta 
y cuatro pesos ochenta y cinco céntimos, debiendo 
constituirse en metálico ó en bonos del Tesoro en 
la Caja de depósitos de esta Capital. Podrá for
mar parte de la fianza el depósito provisional con
signado para tomar parte eu la licitación. 

Art. 7.° E l Contratista deberá entregar las 
herramientas y envases que acredita la relación, 
en los Almacenes de la Inspección general de 
Obras públicas, en el improrrogable plazo de cinco 
dias á contar desde el dia eu que le sea comu
nicada la aprobación de la escritura de contrata 
para que las mismas puedan ser reconocidas y se
lladas por un facultativo del ramo, quien cuidará 
de su remisión al punto de su destino, abonándo
sele los gastos que ocasione dicho servicio en la 
forma que se viene haciendo, 

Art. 8.° Keconocidas que sean dichas herramien

tas por un facultativo de la Inspección general de 
Obras públicas, este expedirá el oportuno certi
ficado facultativo á satisfacción de la Ordenación 
de Administración Civil. Las que por no reunir 
condiciones exigidas fuesen rechazadas, serán re
puestas por el Contratista, sin que por esta cir
cunstancia tenga derecho á que se le amplié el 
plazo señalado para la entrega total. 

Art. 9.° Si transcurrido el plazo que fija el artí
culo 7.°, el contratista no hubiese entregado la to.a-
lidad de las herramientas que constituyen su con-
promiso, se procederá á adquirir por administración 
las que falten, sufragándose la diferencia que resulte 
de su importe con cargo á la fianza prestada, dando 
por rescindido el contrato entregándole el resto que 
resulta de la fianza sin que tenga derecho á recias 
macion alguna. 

Manila 7 de Marzo de 1 8 8 8 . — E l Jefe de la 
Sección, Miguel Ferrer y Plantada. 

Modelo de proposición. 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta 

de Almonedas. 
D. N. N. vecino de N con cédula per

sonal núm de clase enterado del 
anuncio publicado en la «Gaceta» de esta Capital 
por la Dirección general de Administración Civil y 
del pliego de condiciones que ha de servir de base 
para la contrata de las herramientas que han de ad
quirirse para la provincia de Calamianes, asi como 
de los modelos á que han de sujetarse las mis
mas, se compromete á entregarlas por la cantidad 
de 

Nota.—El sobre de la proposición tendrá este 
rótulo: «Proposición para la contrata de las herra
mientas para los trabajos comunales de la provincia 
de Calamianes». 2 

Es copia, Barrera. 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo del 
servicio de! aamioiatro de niciones á los presos pobres de la 
cárcel públioa de la provincia de Ziinbales, baj 1 el tipo en 
progresión descendente de siete céntimos seis octavos de peso 
por cada ración diaria y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones pubiicado ea la «Graceta ofioial» de Manila nú
mero 79 correspondiente al día 24 de Marzo de 1887; pero 
con las salvedades de que el valor ea que se calcula el 
servicio asciende á dos mil ciento veintiuu pesos, sesenta 
y seis céntimos dos octavos y la importancia de la fianza 
de licitación debe elevarse á ciento seis pesos ocho cén
timos cinco por ciento de ta anterior suma. E l aofco teodrá 
lugar ante la Junta de A-Imooedss de la expresada Direc
ción que se reuuirá eu la casa núm. 1 de U c^lle del 
Arzob'spo, esquina á la plaza de Morlones, (latraianros 
de esta ciudad) y eu la subalterna de dich* provincia el 
dia 17 ie Abril próximo las diez en punto de su mañana. 
Loa que deseen optur á la subasta podrán preseaUr sus 
prop sioiones extendidas en papel de sello 10.° acompa
ñando, preoisameate por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Mauila 15 de Marzo de 1888.=Enriqu3 B-irrera y Celdés. 

É l Comisario de Guerra Inspector de Subsistencias 
militares de esta plaza. 
Hace saber: que debiendo precederse por la Factoría de 

Subsisteacias de essa plazi a U veata de las cantidades 
de artículos aigo averiados que se expresan á continuación, 
procedentes de Santiago de ia Ascension-Garoiinas Orien
tales, se convooa á la admisión de proposiciones libres para 
la veata de ios mismos, cuyo acto tendrá lugar en la Oo-
mUaiíii de Guerra de esta pUt&a sita calle de Norzagaray 
núm. 2 (Quiapo) de diez a diez y media de la mañana 
del día 11 de Abril próximo. 

Las proposiciones irán extendidas en papel común y 
ajustades al modelo inserto al final. 

Las cantidades de ios artículos son los siguientes: 
"2918 kilógramos de harina. 

de idem. 
de galleta en 75 o&j¿s. 
de garbanzos, 
de habichuelus. 

de arroz de 2.a 
Los tipos de precios para la venta estarán de manifiesto 

en dicha Comisaría de 8 á 12 de la mañana todos los 
dias no feriades. 

L a s proposiciones serán presentadas por cada uno de 
los artículos, en su total cantidad en la forma expresada, 
refiriéndose el precio de abono al quintal métrico en las 
harinas, á la caja en la galleta, á la fiaooion de 75 litros 
en el arroz, y á i« I I '500 kilos en los garbanzos y ba-
bichaelas. 

550 
4071 

71 
992 

2851 

i 
» 
» 

litros 

L a adjudicación tendrá lugar á ísvor del que ^ 
oferta de compra mas ventajosa para el Estado. ^ 

A. las 24 horas de la adjudicación estará obligS(j 
rematante á extraer el artículo abonando con anterin V 
en la csja de la Fi-ctfría de Subsistencias de esta \ 
el importe total del mismo. ' 

A l cumplimiento de la condición anlericr estará oblj 
el comprador con sus bienfs habidos y por haber. 

Manila 15 de Maizo de 1888.—Francisco López ^ 

Modelo de proposición. 
Don N . N. vecino de. . . . (del Comercio ó ¡0 

ee») enterado del annncio, convocando á proposición^ 
bres para la vente de artículos de Snbsistenciíg e¿ 
Comisaría de Guerra de eeta plrza, y de los ptecirji1 
mites, se ctmprome'e á comprar con sojeoion á lagî  
del rffeiido anunció los ( . . . . qq kgs. ! 
litros de . . . ) lesjondierdo con todcs BUS bienes ' 
de faltar á su cumplimiento si precio siguiente. 

Por cada qq. m.0, caja, fracción de 75 li-
tre s. . . . ó de 11^500 kilos. > j 

Pecha y firma del proponente. 1 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E OOMÜNIOACIOKES 

E l vapor inglés «Giengarry» que tiene anunciadj 
su salida para el 19, hace a d e m á s de la escalain. 
dicada eu el anuncio del 13, la de GHbrahar ^ 
donde se m a n d a r á la correspondencia que se depogiu 
en esta Administración hasta la hora que se citaej 
el mencionado anuncio. 

Por el vapor «Camiguin , > que saldrá para Da. 
gupan el mismo dia y hora que el anterior, • 
remitirá á las dos la correspondencia que haya pan 
dicho punto y Lingayen. 

Por el vapor-correo «Isla de Mindanao.» ^ 
zarpará de este puerto para el de Barcelona el día 
2 del próx imo mes de Abril á las nueve déla 
m a ñ a n a , esta Administración general reraiiuá á 
siete de la misma, la correspondeacia oficial y | 
ticular que para Europa se deposite. 

Por el vapor «Castel lano,» que sa ldrá para M 
y Leyte el 19 del actual á las doce del dia, se 
remitirá á las diez de la m a ñ a n a la correapondeDcia 
que haya para dichos puntos y Samar. 

Por el vapor «Taal,» que sa ldrá íJe este puerto 
para Masbate, Cebú y Oamiguio el 19 del actol 
á las cuatro de la tarde, se remitirá ia correspondencia 
que se deposite en esta Central para dichos puotus 
y Bohol, hasta las dos. 

Por el vapor inglés « H a n g - K o u i > , que saldrá de 
este puerto para el de Lóndres el 19 <iel aeíuál 
las doce, esta Administración remitirá la corres
pondencia que se deposite hasta las diez de la ma
ñ a n a para dicho punto y Europa. 

Manila 17 de Marzo de 1888 — E l Jefe de se i 
D. Sandin. 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Jaez de primera instaroia del 

distrito de Qoiapo, reca da en los &ut de jurisdicción 
voluataria promov-dos por los esposos Ü. Benito Legaw» 
y doña Teresa de la Paz de Legada, sobre propieW 
de cuatro fincas compuestas de materiales fuertes con tí' 
cho de hierro gi lvanizado las dos, y las otras dos fleíejl 
marcadas con los núms. 3, 11, 13 y 15, y 8Ítaa,daS(jeJ 
las calles de S. R a f el y Mai^-osfiin del arrabal de »« 
Miguel, cuyos linderos son: por el frente, la calzad» 
Makoañan y por les otros lados les terrenos de Ib 
dad de los mismos recurrentes, á excepción de ^ ^ 
núm. 15 que por el lado cEste» iinda con U c88a 
D. Enrique B*rretto: se cita y llanua á Iss personas q 
se crean con derecho á bs fincas deslindadas, p8'* ^ 
en el término de nueve diae, contados desde la PQ J tjl, 
de este anuncio en la «Graceta oficial» de esta • P ^ 
se presenten á deducirlo ante este Juzgado por 8ÍerCĵ  
medio de apoderado instruido y espensado, bajo ap 
miento que de no hacerlo en el plezo señalado, se P 
derá á lo que haya lugar. , <£|g 

Quiapo y Escribanía de mi cargo á 14 de Marzo ae 
Plácido del Barrio. 

POÍ providencia de'. Sr. Juez de primera ÍDS**^^ 
Distrito de Binondo reoaida eu las diligenciad or̂  ^ 
por hurto contra Vicente Alejandrino, iudio, solte^ ^ 
años de edad, natural y vecino de la ealle de ^ 1̂ 
mismo arrabal de Binondo, se cita a! misuio P- ^ 
en el término de 15 dias contados desde esta ^0 
parezca en el Juzgado para ser notificado del íUtoib!(jo q3* 
seimiento recaído en las citadas d)lij¿eocÍ68; BPer0 ^ ¿ f i 
de no hacerlo le pararán los perjuicios que 611 
hubiere lugar. . , mi ^ 

Dado en el Juzgado de Binondo y oficio de 
15 de Marzo de 1888.=:Raf.el G . L lanos^ 

Imprent» de /o igc i del FÍÍB CP!!© rc«] llD,' 


